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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunic.lad"

RESOLUCIÓN DE ALCALOíA NE 132-2019-MDP/A

PACHACÁM Ac,22 de agosto del 201.9

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACÁVIAC

VISTO:

El Documento Simple N'5330-2019 y anexo, presentado por la Asociación de Vivienda Las

praderas de Motocros - Pachacámac, el Memorando N'311-2019-MDP/GDHPS de Gerencia de

Desarrollo Humano y Promoción Social, el Memorándum N" 117-2019-MDP/GDHPS-SGPV de la

,i:,, i::r;..27 de diciembre de 2018, se ha considerado la Actividad 5.000470 "Apoyo Comunal" como un

,¡i)'\b."rv" social a obras cuya ejecuciórr participan los vecinos del Distrito.

-J- ili
Ll, düÉ, 

"lartículo 
117" cle la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades"; establece elderecho

'' f ,:.6a.'¡os vecinos de coparticipar en la ejecución de obras a través de Comités de Gestiórl

, ,'- "(tqrivalencia al programa de Desarrollo Vecinal), el misnro que se encuentra reglamentado etr

la Municipalidad mediante la Directiva N" 001-2019-MDP/GPP del 11de enero de 201-9;

eue, la obra comunal "Construcción de Cerco Perimétrico en el Local Comunalde la Asociación

de Vivienda las Praderas cle Motocros Zona 5 - Distrito de Pachacámac - Lima"; es una

ejecución típica de la modalidad mencionacla, toda vez que dicha obra se ejecutará

conjuntamente entre la Municipalidad y los vecinos del distrito, promoviendo de esta manera

las acciones concertadas y participativas que redundarán en la calidad delgasto público y en el

desarrollo paulatino del Distrito'

,,,. coNsloERANDO:

l' er'1., el artículo 194" de la Constitución Política del Perú indica que las municipalidades

l: - fir.ovinciales y distritales son los órganos cle gobierno local con autonomía política, económica y

¡ administrativa en los asuntos de su competencia;
I
4i ', : que, el artículo ¡ del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mtrnicipalidades,

señala; que la autonomía que la Constitución Política delPerú establece para las municipalidades

radica en la facultad de ejercer actos c1e gobierno, administrativos y de administración, con

i i r sujeción al ordenamiento jurídico;
II

eue, el presupuesto lnstitucionalde Apertura de la Municipalidad Distritalde Pachacárnac para

el año fiscal 2019, aprobado mediante Acuerdo de Concejo N" 043-2018-MDP/C del 21 de

diciembre de 2018 y promulgado mediante Resolución de Alcaldía N" 282-2018-MDP/A de fecha
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&eM' '" .- .:^^-r^ Nro tr1rn-?n1q \/ enexo. la Asociación de Vivienda Las Praderas de
' lu'r Que, con uocumento Simple N" 5330-2019 y anexo' la Asc

¡^ n^crrrnlln \/pcinal

il,11;llJ,"_"Jil;:;"';;;;;;,*,o',.nu que se re asigne un progranra de Desarrorro Vecinar
' t. ^tt^ I^ r/i.,ian¡lr l:s

J:?::l:#;:.;"";. Cerco Perimétrrco en er :"'i't:l',11::, i::::::::.':liffi:::11:
!::i"iJri:'r;#; Zona 5 - Distrito de pachacámac - Lima, v asimismo ros miembros del

, -r^Ll^-:I^. .,arifirar Pl

;::::iilr"r".;:#;i;". ;, ,. ."ro,."reten a respetar ros prazos estabrecidos, veriricar er

-.--:+:- r-- i^cnarrinnpq. térniCaS OUg la

:::-i:lx§"";:",;;*rteriares entregados, así como permitir ras inspecciones récnicas que la

municipalidad considere necesarias con el personal designado'

L9

Que, con Memorándum N" 421-2019-MDP/GM/GPP la Gerencia de

;;rñ;,",'.""..,r",., que a ra fecha existe disponibiridad presupuestal
- ^.^+^ ci,-nl¿

;;: J* ;i, ;"i- ;;;;'u * u o' De sa rro I I o u"'l:i:.1:::,:: :: T:, 
tl:ll"

.-- ..,. ACIUAdOS SObTC IA ,,CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIMETRICO EN EL LOCAL

,,i...1ii.,ii.,*CNTINTIóN DF VIVIENDA LAS PRADERAS DE MOTOCROS ZONA 5

Planeamtento Y

para atender el

N" 5330-2019 Y

COMUNAL DE ¡-A

_ DISTRITO DE

ACIÓN DE VIVIENDA LAS PRADERAS DE MOTOCROS ZONA 5

l?/ ) :l s^ ¡-^.^.i- r,,rírlir.r onina oue la solicitud. l,)!
.-1;, qgd, con lnforme N" 275-2019-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoría.Jurídica' til::::

r^ ^l-.rr .lo añnctnrrción de CerCC
I ',' 9'Yu''u:r, il:i"."';;,;;" á-,, i, para ra :j':::':". 1",:,-":::.::.::::'J:1:]ff;:T:---'...ptesenta0a por el L\rrrrrLE "- ": .'':' :- ,_ ^,u'^ ^^\/i.¡ianrlr las Dra.iprAS de Motocros Zona 5-r perimétrico en el Local Comunal de la Asociación de Vivienda las Praderas de Mot

o octrhlprido
;:l[t#:#;#;. - Lirna, es procedente, ra misma que continuará er trámite establecido

, :.-:-!--+:,,^ ^.r¡ l: Atenfión

il[H:J.#*Táor rore-MDp/cpp sobre er procedimiento Administrativo para ta Atencion
:- f,^r nÉ^ñr"-e cle rtesaffOllO

:: ;J::;ilJ: :'. ;:j.rjo comparticio con ra ciudadanía a través der programa de Desarrollo

Vecinal'

:r.rr:.,-.Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría JurÍdica y con elvisto de la Gerencia de

,- ',,.:',Desarrollo Humano y Promoción Social, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Gerencia de

, ''i Plrnur*i"nto Y PresuPuesto;
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'u"Que, conforme al artículo 43e de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las

Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven asuntos de carácter adnrinistrativo;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20" numeral 6 de la Ley N" 27972 "1ey Orgánica

de Municipalidades";

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - ESTABLECER EL PROGRAMA DE DESARROLLO VECINAL CONTENIDO EN

LA SOLICITUD DEL DOCUMENTO SIMPLE N" 5330-2019: de la de la Asociación de Vivienda las

Praderas de Motocros, Zona 5, representado por el Presidente: Víctor Bernabé Ollero Espinoza,

Secretario: Arístides Mendoza Huamani, Almacenero: Mauricio Víctor Yaranga Rojas, que

conjuntamente con la Municipalidad Distrital de Pachacámac ejecutarán la obra comunal

"Construcción de Cerco Perimétrico en el Local Comunal de la Asociación de Vivienda las

Praderas de Motocros Zona 5" con plazo máximo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días

calendarios, plazo que incluye la entrega y recepción de obra, entrando en vigencia a partir de

la culminación de la entrega de materiales a cargo de la Municipalidad Distritalde Pachacámac.

ARTíCULO SEGUNDO. - APROBAR el monto dé Sl 29,670.16 (VEtNTINUEVE MIL SEISCIENTOS

r , SETENTACON 16/100SOLES), para la ejecución de la obra comunalconjunta:"CONSTRUCCIÓN!

" 
! DE CERCO PERIMETR|CO EN EL LOCAL COMUNAL DE LA ASOCIAC|ÓN DE ViVIENDA l-45

. i pRAorRAs DE MorocRos zoNA 5 - DtsrRtro DE PAcHAcÁunc - LIMA", se ha considerado la

I Actividad 5.000470 "Apoyo Comunal" como un apoyo social a obras cuya ejecución participan

los vecinos del Distrito, considerando además que el aporte de los vecinos consistirá en

..:tí_i:li.i).r.-proporcionar toda la mano de obra calificada o no calificada, comprometiéndose además a
.' t:: --->a'-)^\

,i',,',".,,,f-l;icsmpletar los materiales necesarios que excedan al monto aprobado a este Programa de
: .,' ' -/.-r- \ ;-,l
-' j --{ 

' fieparrollo Vecinal, para la ejecución de los trabajos que en conjunto requiera la obra, según acta
. i '. I ) i¡,l
.. l', :i;--ffÍ;;, dg¡compromiso que se adjunta a la presente.
r,]r:'1 '--),'i)'
\- .---""''ABT!!U!O_IEBCEB-Q. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras Públicas la inspección de la obra

y suscribir el Acta de Culminación de Obra, la cualserá suscrita con los miembros que conforman

el Comité del Programa de Desarrollo Vecinal del Documento Simple N" 5330-2019 y actuados,

en cumplimiento de la presente Resolución.

REGíSTRESE, coMUN íQUESE Y CÚMPLASE.
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